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BOLETIN 
LEON 

OFICIAL 
IMÉ LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 SecreUri«r recf-
bui los números del Bo i ínN que eonespoadan al 
distrito, diapoudiin que se fije un ejemplar en el si-
ti» de costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. . . . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TÍN xa coleccionados ordenadamente para su eneua-
dernacion que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane'de las 
mismas; lo de interés particular próvio el paco ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada hnea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(G&cata del día 4 de Setiembre) 
PEKBIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTHOS 

SS. MM. 7 Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su im
portante salud; 

QOBIEENO DE PBOVINOU. 

ORDri POBLICO 

••: Circular.—Njim. 12. 
Habiéndose fugado de la.CasaTHqs-

"picio'de eáta'capital él - ácógiclp en 
ella Pablo Mufioz Yugueros, cuyas 
señas \se insertan; á continuación, 
ordeno á las autorídades dependien
tes de la mia procedan á'su busca y . 
captura, y caso de sér habido lo 
pongan & mi disposición. ' 

León 2,de Setiembre de 1891. 
. E l Goberaador , 

José MovllU. . 
Seiias. 

Estatura baja, color moreno, ojos 
negros y grandes Con largas pesta
ñas, boca grande, lábios abultados, 
edad 16 años; viste traje del Hos
picio. 

tenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 

ángulo S. dé la iglesia de Lodares, 
desde él se medirán al N . 50 me
tros, al E . 600 metros, al O. 300 
metros y al S. el resto hasta com
pletar las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar-este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la-presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio dél presente para 
que en el término de sesenta a¡as,: 
•contados desde la fechá-dé'oste edic-1 
to, puedan presentar en 'esté 66-

- tierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno-solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería'vigente.-
- León 17 de Agosto de 1891. 

-' José Itfovlllo. . 

SECCION DB ÍOBBNTU. 

M l n a i . 
D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Rufino 

Vázquez Tomás, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 15 del mes de Julio, á 
las diez y cuarenta minutos de su 
mañana, una solicitud de registró 
pidiendo 100 pertenencias de la mina 
de hulla llamada La, Fé, sita en tér
mino del pueblo de Lodares, Ayun
tamiento de Vegamian, y linda N . 
con fincas particulares, E. fincas y 
terreno común de Lodares y Palli-
de, 3. terreno común de Lodares y 
O. fincas de Vegamian, y hace la 
designación de las-citadas 100 per-

Hago saber: que por D. Paciano 
•Morán, vecino de Leónt como- apo
derado de D. Antonio Novas, veci
no de Bilbao, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go-

, tierno de provincia, en el dia 16 
i del mes de Julio, á las doce y cuar-
¡ to -de su mañana, una solicitud de 
I registro pidiendo 104 pertenencias 
: de la mina de carbón y otros llama

da Salvadora, sita - en - término - del 
pueblo de Tejerina, • Ayuntamiento 
de-Prioro, y linda y rodea la mina 
tNardiz,»-que linda por todos rum
bos con terrenos de Tejerina, y ha
ce la designación de las citadas 104 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
- centro de la puerta de entrada de la 

iglesia de Tejerina, que es el mis-
. mo de la mina «Nardiz,» desde don-
} de se medirár S00 metros al S. y se 
- colocará la 1." estaca, de ésta 1.200 
: metros al O. la 2.', de ésta 700 al 
: N . la 3.", de ésta 1.200 al E. la 4.', 
; de ésta 100 al N . la 5.", do ésta 
: 1.200 al E . la 6.', de.ésta 500 al S. 
• la 7 . \ de ésta 1.200 al O. la 8.", de 
. ésta 100 al la 9.*, que cae en la 
. línea S. de la mina «Nardiz,» de és-
- ta 1.000 al E . la 10, de ésta 200 al 

N . la 11, de ésta 200 al O. la 12, de 
ésta 200 al S. la .13, y por último, 

- de ésta 1.000 . metros al E. para en

contrar la 9." estaca, cerrando así 
el perímetro solicitado. 

Y .habiendo hecho constar este 
interesado que. tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
éste-edicto, puedan presentar en 
este Gobierno . sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al. 
todo, ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 
) León 19 de Agosto de 1891. 

' José ¡Vovlllo. 

previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 17 de Agosto de 1891. 
José IVovIllo. 

. Hago saber: que .por D. Andrés! 
López .Fernandez, vecino de Villa-
manin, se ha presentado en la.Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de.provincia, .en. el -dia. 18 del mes 
de Julio, á la una de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo .12. 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Zas dos Amigos, sita 
en término del pueblo de Villanue-
va de Pontedo, Ayuntamiento de. 
Cármenes, sitio llamada vallina fon
da, y linda Saliente con fincas de. 
Fernanda Castañon, M . y P. terreno. 
común y finca de la carba, y Norte 
fincas de particulares y arroyo l a -
varejo, y hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por . punto de partida 
una calicata hecha en. el sitio valli
na fonda, desde. donde se medirán 
al Saliente. 200 metros, al Mediodía 
600, al Poniente 900 y al Norte 100, 
quedando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la. presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se . anuncia por medio del. presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha.do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus.oposiciones los que. se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL* 

Secion 2.*—Negociado 2." 
Instruido el oportuno expediente 

en este- Ministerio; con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal de Bercianos del Páramo, con
tra providencia de ése Gobierno que 
dejó sin efecto el acuerdo munici
pal en el que se. disponía apremiar 
al Depositarió-y Recaudador D. Lá
zaro Chamorro por alcance de sus 
cuentas; sírvase V. S. ponerlo, de 
ofició, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez dias, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1891. 
— E l Director general, Sallent.— 
Sr. Gobernador civil de León. 

COMISION PROVINCIA!,. 

liecaudarion del 
contingente provincial. 

La Comisision provincial, en se
sión del 31 de Agosto último, acor
dó prevenir á los Ayuntamientos 
deudores por contingente provin
cial hasta fin del aflo económico de 
1890-91, satisfagan sus descubier
tos antes del 15 del actual, y pasa
do este día se despachen comisiona
dos de apremio contra los que se ha
llen en descubierto sin otro aviso ni 
advertencia y no entendiéndose que 
por este acuerdo queden suspendi
dos los apremios que actualmente 
gravan sobre ellos. 

León 2 de Setiembre de 1891 — E l 
Vicepresidente, Emilio Dolás.—Por 
A . de la C. P.: el Secretario, Leopol
do García. 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

ü 

En la DepoBÍtaria-pagaduria de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cuales, seg-un resolta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 días, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasada aquel término. 

« r a 

Si 1*7 í: 

I ^ 

mi 

I 

í i 

H ú m e r o 
de l a 

cuen ta 

N o m b r e del comprador 6 r e m a U n t a 

3.234 

3.237 

3.238 
t 

3.240 

3.241 

3.242 

3.246 

3.2ál 

3.252 

3.253 

3^254 

3"257 

3.267 
3.268 

» 
3.270 

3!272 

2!273 

3*277 

3*280 

3!281 

3*282 

3*283 

3*285 
3.288 

3*289 

3.290 
3.294 

3.295 

3!297 

Procedencia 
d é l a 

finca ó censo 

44.549 Justo Sánchez 
> El mismo 

45.893 Miguel Garc ía . . : 
» El mismo 

26.9ÍUI SO Manuel González Gatino 
• El mismo 
> E l mismo 

45.964 Rufino Barthe hoy Juan Alvarez Rebolledo 
» E l mismo 

45.344 Eugenio Mayo 
> E l mismo 

44.239 Félix Velayo 
> El mismo 

46.005 Gregorio Mosquera 
» El mismo 

45.997 Francisco Criado 
» El mismo 

45.984 José María Criado 
> El mismo 

44.691 Martin del Burgo.. 
> E l mismo 

45.463 Cayo Balbuena hoy Isidoro Alvarez.. 
« El mismo 

45.467 El mismo ; 
» El mismo 

45.885 Santiago Garcia hoy Juan Vázquez.. 
» El mismo 

46.020 Juan Garcia Gutiérrez 
» E l mismo 
» El mismo 
» E l mismo. 
• El mismo 
> El mismo 
> El mismo 
» E l mismo 
» El mismo 
» E l mismo 
» El mismo 
» El mismo 
> El mismo 
> El mismo 
» E l mismo 
> El mismo 
» E l mismo 
» E l mismo 

44.963 Tomás Pérez Calvo 
45.591 Andrés Martínez Pérez 

» E l mismo 
21.958 Tomás Pérez Calvo 

» El mismo 
45.995 Ramón Prieto 

» El mismo 
45.996 E l mismo 

> E l mismo 
45.760 Blas Martínez 

> El mismo 
45.356 José Martínez 

> E l mismo 
45.341 El mismo 

> E l mismo 
43.116 José Escobar 

> El mismo 
45.351 Francisco Pelaez 

> E l mismo 
1.342 Domicgo Marcos 

46.007 Pedro Alvarez 
» E l mismo 

38.284 Martin Palmier 
> El mismo 

39.153 Roque Alvarez 
45.887 uelestiüo Martínez 

> E l mismo 
37.936 Santos Ordoñez 

» E l mismo 
45.465 Ildefonso Garcia 

> E l mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .• 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem '. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem'. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

T é r m i n o m n n i c i p a l en que r ad i can 

Santa Marina del Rey 
Idem 
Grulleros 
Idem 
Pedregal 
Idem 
Idem 
Mataluenga 
Idem 
Santa Marina del R e y . . . . . . . 
Idem 
Robledo de las Traviesas 
Idem 
Otero de Escarpizo 
Idem 
Villalibre y Quintanilla 
Idem 
Luyego 
Idem 
San Martin del Camino 
Idem 
Villacil 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera y Cuevas 
Ideín 
Geras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios de Jamúz 
En Oteruelo y Vecilla 
Idem 
San Pelayo y otros. 
Idem 
Pobladura de la Sierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuentes Nuevas 
Idem 
San Martin del Camino 
Idem 
Idem -
Idem 
Ferral 
Idem 
San Martin del Camino 
Idem 
Vülanueva y Palanquines 
Quintanilla del Monte.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
Idem 
Veguellina 
Idem 
Víllafeliz 
Idem 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

19 
20 
19 
20 
10 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
19 
20 
19 
20 

6 
9 
6 
9 

19 
20 
19 
20 
19 
20 

9 
19 
19 
20 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

11 

12 

13 

14 

16 

Marzo... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Febrero. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . ' 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

S u impor te 

Pesetaa Cto . 

1885 
1886 
1885 
1886 
1876 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
.1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1872 
1875 
1872 
1875 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1875 
1885 
1885 
1886 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 

325 » 
325 » 

50 i 
50 > 

115 > 
115 » 
115 > 
137 50 
137 50 

9 50 
9 50 

38 75 
38 75 
20 25 
20 25 

131 25 
131 25 
468 75 
468 75 
372 50 
382 50 
43 75 
43 75 
7 50 
7 50 

400 » 
400 • 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
103 91 
18 » 
82 50 
82 50 

175 » 
175 » 

16 25 
16 25 
18 • 
18 » 
25 » 
25 » 
31 75 
31 75 
30 » 
30 » 

421 25 
421 25 

12 » 
12 » 

126 25 
6 88 
6 88 

25 38 
25 38 

9 63 
126 88 
126 88 
75 » 
75 > 
10 63 
10 «3 



3.298 

3.301 

3.305 

3.310 

3.311 
3.313 
3.317 

45.645 

41.212 

45.541 
» 

44.060 

45.647 
45.646 
44.546 

Tomás Solis 
El mismo 
Antonio de la Torre... 
Gl mismo 
Juan Antonio del Rio. 
El mismo 
Santiago Ruiz 
El mismo.. 
Cayo Balbuena 
El mismo 
Andrés Martínez . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Oterode las Dueñas., 
Idem 
Veguellina 
Idem 
Bastos 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Piedra Alva y otros. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

26 

Marzo.. 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1886 
1886 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

TOTAL . 
león 25 de Agosto de 1891.—El Delegado P. S-, Luis Herrero. 

4 13 
4 13 

112 50 
112 50 
41 50 
41 50 

237 50 
237 50 
31 25 
35 > 

390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 
390 37 

13.663 38 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
B E L A F í l O V I N C I A D G L E O S . r 

Extracto de Reales órdenes del Minis
terio de Hacienda, recaídas en ex
pedientes de excepciones de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de juntas administra-
Utas. 
Keal orden fecha 30 de Junio de 

1891 desestimado el expedienté de 
excepción de venta referente al 
monte titulado La Chana, promovi
do por el Alcalde pedáueo del pue
blo de San Román de la Vega, 
Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, partido de Astorga. 

Keal orden de 30 de Junio de 
1891 denegando la solicitud de ex
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Los Juncales, La Fresnera, 
Llamas, Las Corollas y Valdefor, 
Valdeforde Vega, La Codia, Mata 
de los Campos, Valle de Ltagüencia, 
La Frontal, Sobre la Péñá, Llagüen-
cia, Bardaspa, San Juan, Los Cam
pos y Redondo,-promovido por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de Ve-
gacervera, Ayuntamiento del mis
mo, partido judicial de La Vecilla. 

Real orden de 30 de Junio de 
1891, denegando las solicitudes de 
excepción de venta de los montes 
llamados Sardonal, de un terreno 
al sitio de las Presillas y Setillo, di-

' vidido en tres trozos denominados 
Eras de Abajo, Era de Arriba y Pre
sillas; de otro titulado Cueto de las 
Cuevas, ó Arrimadas de las Coneje
ras de Arriba y de Abajo, de otro en 
el Cueto de la Contera y de otro 
nombrado Ontauarias, promovido 
por el Alcalde pedáneo y vecinos 
del pueblo de Villimer, Ayuntamien
to que fué Villafañe, hoy Villasaba-
riego, partido de León. 

Real orden de 14 de Julio de 1891, 
desestimando la solicitud de excep
ción de venta de una porción de te
rrenos á los sitios de Valligüen y 
Valcayo; de otra porción á los si
tios de Confrecedos y Purgados; y 
de otra usufructa en mancomunidad 
con los pueblos de Campohermoso y 
la Candana á los sitios de Bustifer, 
Boadino y Llama de la Vega; pro
movido por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de La Vecilla, Ayuntamiento 
del mismo y partido del mismo. 

Real orden de 15 de Julio de 1891, 
denegando la solicitud de excepción 
de renta en concepto de dehesa bo
yal, el monte denominado, Campos 
y Arrimadas y el titulado Las Matas 
promovido por el Alcalde pedáneo 

del pueblo de Arganza, Ayunta
miento del mismo, partido de Villa-
franca. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
para conocimiento de los pueblos 
interesados y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 61 del Regla
mento de 15 de Abril de 1890 para 
el procedimiento en reclamaciones 
económica administrativas. 

Leoñ 28 de Agosto de 1891.—El 
Administrador, Santiago Illán. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de Diciem
bre del corriente año, los individuos 
que á continuación se expresan, 
siendo las causas sobre asesinato, 
tentativa de robo, expendicion de 
moneda falsa y robo contra Isidoro 
Diez y otros, Cecilio Robles, Loren
zo Gutiérrez y María González y 
otra, procedentes del Juzgado de 
instrucción de La Vecilla, las que 
han de verse en dicho periodo, ha
biéndose señalado los días 9, 10, 
11 y 12 de Noviembre próximo y 
siguientes á las diez de la mañana 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad. 
Francisco Alvarez y Alvarez, de Pe

ladura 
Domingo Garcia Hevia, de Geras 
Manuel Fernandez González, de To-

nin 
Agustín Garcia Suarez, de Canseco 
Plácido Gutiérrez Canon, de Casares 
Juan Antonio Diez Fernandez, de 

Valdepiélago 
líamon Viñuela Gutiérrez, de Villa-

manin 
Toribio Garcia Rodríguez, de La 

Robla 
Francisco Gutiérrez Tascon, de Ma-

tallana 
Antonio Viñuela Suarez, de La Vid 
José Sierra Diez, de La Pola 
Venancio Gutiérrez Rodríguez, de 

Fontun 
Antonio Garcia González, de Pele

chas 
Pablo Gil Garcia, de Valdeteja 
Francisco Martínez Fernandez, de 

Veneros 
Manuel Alvarez Alonso, de Pendílla 
Manuel Garcia Fernandez, de La 

Mata 
Gregorio Vega Fernandez, de Gran-

doso ' 

José Garcia Garcia, de Vega de Gor-
don 

Manuel Castro Fernandez, de La 
Mata 

Antonio Fernandez González, de 
Barrillos 

Tirso Garcia Diez, de La Pola 
Ramón González González, de V i -

llalfeide 
Domingo Robles Garcia, de Orzo-

naga 
Vicente Miranda Tascon, de ídem 
Lorenzo Garcia Valle, de Robles 
Alonso Garcia Garcia, de La Ercina 
José Gutiérrez García, de Boñar 
Juan Antonio González González, 

de Valporquero 
Manuel Sánchez del Rio, do La Er

cina 
Isaac Fernandez Diez, de Valdepié

lago 
Manuel Diez González, de Boñar 
Esteban Garcia Acevedo, de Fele-

chaa 
Prudencio Reyero Corral, de La Er

cina 
Bernardo Robles Forreras, de idem 
Fermín Robles Garcia, de La Val-

cueva 
Supermimerarios. 

Paulino Pérez Monteserin, de León 
Roque Martínez, de idem 
Rufino Bustamante, de ídem 
Tomás Mallo Ballesteros, de idem 

Capacidades. 
Ambrosio Fernandez Llamazares, 

de León 
Optaciano Zuloaga, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 25 de Agosto de 1891.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villagaton 

Según me manifiesta D. Santos 
García, vecino de Ucedo en este 
Ayuntamiento, desapnreció de su 
casa el 26 del corriente la joven Lo
renza Garcia y Garcia, natural del 
mismo, huérfana de padre y madre 
la cual tenia en su casa como sobri
na, cuyas señas son: edad 14 años, 
estatura ureuida según su edad, pe
lo castaño, ojos pardos, lleva man
teo de pardo casero, pañuelo á la 
cabeza y cuello ecarnado, medias 
blancas y madreñas, 

Previniendo á las autoridades que 

de ser habida la pongan á disposi
ción de esta Alcaldía. 

Villagaton 30 Agosto 1891.—El 
Alcalde, Santiago Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagnn 

En los diasS, 9 y 10 del corriente 
tendrá lugar la cobranza del primer 
trimestre de las contribuciones ter
ritorial é industrial y recargos mu
nicipales en casa del Recaudador 
D. Miguel de Luna Prado, calleja de 
San Tirso número 12. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes y 
á los efectos del art. 33 dé la Ins
trucción de Recaudadores do 12 de 
Mayo de 1888. 

Sahagun l . " de Setiembre de 
1891.—Cecilio Vaca. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalion. 

Terminado el reparto de consu
mos para el corriente año económi
co, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este municipio por 
el término de ocho dias, para que 
los contribuyentes del distrito pue
dan examinar las cuotas durante su 
exposición, y hacer las reclamacio
nes de que se crean asistidos, pasa
dos los cuales, no serán oídas. 

Castrocalbon á 28 de Agosto de 
1891.—Manuel Martínez. 

D. José Gutiérrez Fernandez, Alcal
de del Ayuntamiento de Quintana 
del Marco. 
Hago saber: que terminados por 

las respectivas Juntas, los reparti
mientos de la contribución territo
rial, consumos y de arbitrios muni
cipales del corriente año económico 
de 1891 á 1892, asi como el extraor
dinario sobre la cosecha de paja del 
ejercicio anterior, se hallan de ma
nifiesto en esta Alcaldía por el tér
mino de ocho dias á fin de que los 
contribuyentes sean vecinos ó fo
rasteros puedan enterarse de sus 
cuotas y formular reclamaciones; 
pasado que sea, no serán admitidas. 

Quintana del Marco á 26 de Agos
to de 1891.—El Alcalde, José Gutié
rrez.—D. S. O., Luis Gutiérrez Ca-
rracedo, Secretario. 

'i V> 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el aña 



económico de 1891 i 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas que á cada uno ha corres-
dondido. 

Valverde del Camino 
Armunia 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1." instancia, de León. 
Para cumplimiento de exhorto del 

Juzgado de Sahagun, procedente 
de causa criminal que se instruyo 
en averiguación del paradero de tres 

eguas y una potra que fueron ro-
jaaas del pueblo de Villamartin de 
Don Sancho, la noche del 17 de los 
corrientes, por el presente edicto se 
encarga á las autoridades y demás 
auxiliares y dependientes de la po
licía judicial procedan con la mayor 
actividad á la busca de dichas caoa-
Uerias, y ocupación de las mismas 
caso de ser habidas, y captura de 
las personas en cuyo poder se hallen 
caso de no justificar su legítima 
procedencia, poniendo unas y otras 
a disposición dal Juzgado exhortan
te con las seguridades convenientes, 
y dando conocimiento de ello á este 
de mi cargo. 

Las señas de las caballerias y de 
las personas que se dice las lleva
ban, se expresan por nota en el ex
horto, y se consignan & continua
ción de este edicto para los fines con
siguientes al objeto del mismo. 

l e ó n á 28 de Agosto de 1891.—El 
Juez de 1.' instancia accidental, Ma
riano Rodríguez Balbuena. 

Señas de los sugetos ó gitanos. 
Uno llamado Antonio Giménez, 

conocido por el Romo y el Moreno, 
gasta patillas corridas negras, esta
tura regular, es muy moreno y de 
unos 36 á 40 años. 

Otro con toda la barba negra, 
bastante poblada, pecoso de viruelas 
bastante marcadas, estatura regu
lar, edad como el anterior. 

Otro joven de unos 20 á 24 años, 
que cojeaba, estatura regular, sin 
pelo de barba, color moreno claro. 

Otro al parecer también joven, 
delgado, sin pelo de barba. 

De los tres últimos i uno le lla
man Manuel y á otro Ignacio Gimé
nez. 

Idem de las calallerias. 
Una yegua de 7 cuartas de alzada 

poco más ó menos, pelo negro, un 

Eoco estrellada en la frente, que al 
ajar las cuestas ranguea algo de 

atrás. 
Una yegua de cinco años do 7 

cuartas y 3 dedos poco mas ó me
nos, pelo castaño mas bien claro. 

Otra yegua de cinco años de edad 
de <> cuartas y media de alzada, pelo 
castaño claro con una estrella blan
ca cu la frente. 

Y una potra do dos años de 6 á 6 
y 1)2 cuartas, pelo mas rojo que cas
taño con la clin cortada y negra. 

de quincalla en ambulancia, sin que 
consten otras circunstancias, - para 
que en el término de 15 dias conta
dos desde la inserción de la presen
te en dichos periódicos oficiales, se 
persone en la sala de audiencia de 
este Juzgado sita en la cárcel públi
ca plaza dePuerta Castillo con objeto 
de prestar declaración en causa cri
minal que contra ella y otro instru
yo por tentativa de estafa por me
dio de documentos, apercibida de 
que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que 

arriba de la derecha; este individuo 
hace también á manco del brazo iz
quierdo, aunque no lo és. 

D. Teófilo Ceballos, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido 
Hago saber: que para el dia 26 

de Setiembre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en pública 
licitación la venta de los bienes que 
se expresarán, de la propiedad de 
Cárlos González Corral, vecino de 
Saucedo, para pago de costas á que 

hubiere lugar con arreglo á dere- -. fué condenado por consecuencia de 
cho. Asimismo ruego y encargo á | causa criminal que contra el mismo 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la bus
ca jr captura de la referida Lucia 
Barrios y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades de
bidas. 

Dada'en León á 28 de Agosto de 
1891.—Mariano Rodríguez Balbue
na.—P. M. de S. S., Martin Loren-

D. Mariano Eodriguez Balbuena, 
Juez accidental de instrucción de 
esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria que se 

insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid 
cito, llamo y emplazo á una tal Lu
cia Barrios de paradero ignorado, 
constando que se dedica á la venta 

D. Francisco Sigler Saenz, doctor 
en derecho civil y canónico y 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á León Arguello 
Guerra y Pedro Maestro del Olmo, 
pordioseros, sin domicilio fijo de las 
circunstancias personales que se 
expresarán, para que en el termino 
de 10 dias contados desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, León, Va-
Uadolid, Búrgos y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, para 
serles notificado el auto ue conclu
sión de sumario en el que se los ha 
seguido sobre hurto de un gallo, 
previniéndoles que sinolo verifican, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de relacionados 
sujetos, y caso de obtenerse, dispo
ner su traslación y entrega en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Saldaña á 27 de Agosto 
de 1891.—Francisco Sigler Saenz. 

-Por mandado de su señoría, Ro
que Bregón. 

Mtiacion y senas personales de los 
procesados 

León Arguello Guerra, de 30 años 
de edad, lujo de Bautista y de Jose
fa, soltero, natural de Herrín do 
Campos, partido judicial dé Villalon 

firovincia de Valladolid, sin domici-
io fijo, su profesión pordiosero, es

tatura un metro 60 centimctros; pe
so 57 kilos, dimensiones de la mano 
derecha, 18 centímetros; ídem de 
los piés, 25, color de las pupilas ne
gro, ídem del pelo negro; cicatrices 
ninguna; es manco de la mano iz
quierda. 

Pedro Maestro del Olmo, de 27 
años de edad, hijo de Bernardo y de 
Anastasia, soltero, natural de Cas-
trillo de Villa vega, partido de Sal-
daña, provincia de Falencia, sin do
micilio fijo, pordiosero, estatura un 
metro 62 centímetros; peso 60 kilos, 
dimensiones de las manos, 21 cen
tímetros, idem de los piés 27, color 
de las pupilas negro, ídem del pelo 
negro, cicatrices, una arriba de la 
ceja izquierda y otra en la frente, 

se instruyó por el delito de lesiones 
graves, cuyos bienes son. los s i 
guientes; 

1. ° Una tierra al sitio de la car
rera, término de Sancedo, de super
ficie dos cuartales poco más ó me
nos, tasada en 10 pesetas. 

2. ° Otra tierra al sitio del bon-
cin del tío Cayetano, de cabida 12 
áreas 7 centiáreas, citado término, 
tasada en 15 pesetas. 

3. ° Otra tierra al sitio de las ve-
lillas, indicado término, de cabida 6 
cuartales, tasada en 25 pesetas. 

4. ° Una viña y tierra inculta al 
sitio de Santo Domingo, dicho tér 
mino, que constituye una sola fin
ca y tiene de superficie 12 áreas 8 
centiáreas, tasada en 25 pesetas. 

5. ° Dos castaños con su terreno 
de un cuartal, al sitio del rabanal, 
término citado, tasados en 30 pe
setas. 

Y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta de dichos bienes, se anuncia 
esta tercera sin sujeción á tipo, y 
se advierte á los licitadores que no 
hay títulos de propiedad y que no 
tendrán derecho á reclámanos, y 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar préviamente el 10 
por 100 de dicha tasación en la me
sa del Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
26 de Agosto de 1891.—Teófilo Ce
ballos.— Por su orden, Francisco 
Agustín Bálgoma, por Pelaez. 

~ A.NCNCIÓS OFIOIALES. 

Jle¡uisitoria. 
D. Antolín Ramos Hernández, pri

mer Teniente del Cuadro de Re
clutamiento de Astorga número 
55 y Juez instructor de expedien
tes militares del mismo. 
Hago saber: que habiéndose au

sentado del pueblo de su naturale
za, sin que haya comparecido en es
ta plaza á la concentración y destino 
á Cuerpo al ser llamado por la auto
ridad competente, el recluta de esta 
Zona militar Sinforiano Nuñez Ulloa 
natural de Ruitelan, Ayuntamiento 
do Vega de Valcarcel, de la pro
vincia de León, do oficio jornalero, 
de 20 años de edad, su estado solte
ro, estatura un metro y 540 milí
metros, sus señas pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente regular, su 
airo bueno y su producción bue
na; señas particulares ninguna. A 
quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este diserito ins
truyo expediente por el motivo in
dicado. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia mil i 
tar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta para que en el término de 30 
dias á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel de infantería de 
esta ciudad, á fin de que sean oidos 
sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares, y á los agentes 
de justicia judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para su 
busca, y caso de ser habido remitan 
en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al aludido cuar
tel y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in
sértese en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León. 

Astorga 25 de Agosto de 1891.— 
E l Juez instructor, Antolin Ramos. 

ANUNCIOS PAETIOULARES. 

PASTOS DE INVIERNO 
para 2.000 calesas ganado lanar. 
Se arriendan los de la dehesa-

monte de La Bañeza, contando los 
ganados con aguas para abrevar y 
buenos corrales para encierro. 

Los interesados pueden dirigirse 
á D. Mariano Seoanez, de La Bá-

MODBLA.CION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta de la Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

C a d a 
e jempla r . 

Cuenta del presupuesto 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 

Carpeta general detallada del 
cargo. 

Idem id. de la data 
Relación general por capítu

los de cargo 
Idem id. por id. de data 
Idem especial de artículos de 

cargo . 
Idem id. de id. de data. 
Libramientos 
Cargaremes 

0 30 

0 30 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 
0 05 
0 10 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provinciál. 


